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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00338403- -UNC-ME#FP

 
VISTO

La RD 1190/12 por la que se designan ayudantes estudiantes ad-honorem en la asignatura TEORÍA Y
TÉCNICAS DE GRUPO, durante el periodo del 28.08.2012 al 28.08.2014, y

CONSIDERANDO:

Que la Profesora Andrea Bonvillani, informa que los/as estudiantes María Luciana Pratto DNI 32.589.012 y Guillermo
Erwin Hevia DNI 35.046.373, no cumplieron con las obligaciones de las ayudantías, por lo que no corresponde
aprobarlos/as.

Que la documentación se encuentra incorporada al expediente de referencia mediante el IF-2023-00860286-UNC-
DSA#FP.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°: No aprobar las ayudantías ad-honorem a los/as estudiantes María Luciana Pratto DNI
32.589.012 y Guillermo Erwin Hevia DNI 35.046.373, para los/as que fueron designados/as en la
asignatura TEORÍA Y TÉCNICAS DE GRUPO, durante el periodo del 28.08.2012 al 28.08.2014.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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